
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200009200 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   CONSORCIO CONSULTOR EN CRÉDITO 

DEMANDADO:   INNERCONSULTING SAS  

 

Solicita la apoderada de la parte actora que se corrija la cuantía ordenada en el 

auto de fecha 9 de octubre de 2020, por tratarse de $129.241.485 MCTE.  

 

Para resolver la inquietud planteada, en auto de fecha 27 de noviembre de 2020, 

se procedió a la corrección pedida, en consecuencia, debe estarse a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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